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JUAN CAMILO ARANGO RÍOS, actuando en mi calidad de apoderado especial de LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, dentro del término legal interpongo recurso 

de REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra del auto del 06-10-2022, notificado por 

estados del 07-10-2022, mediante el cual no se accedió a al interrogatorio de parte solicitado al 

representante legal de la FUNDACIÓN CLÍNICA DEL NORTE. 

 

 

I. EL AUTO RECURRIDO 

 

 

Consideró el Despacho que solo con la prueba documental arrimada al proceso se podría 

resolver la controversia presentada, motivo por el cual únicamente sería a través de esta que 

se proferiría decisión, pues inclusive, se anunció que se emitiría sentencia anticipada. 

 

 

II. LA INCONFORMIDAD CON LO RESUELTO 

 

 

 

 

 

 



Conocidos los argumentos del Juzgado para negar la prueba de interrogatorio de parte, esta 

defensa se permite insistir en la necesidad de que se practique dicha prueba, ello por cuanto 

como se puede observar en las excepciones de mérito propuestas, hubo varias facturas con 

respecto a las cuales se indicó que LA PREVISORA S.A. había efectuado objeciones y la parte 

demandante, esto es, la FUNDACIÓN CLÍNICA DEL NORTE no subsanó. 

 

Así mismo hay otra serie de aspectos que son de manejo netamente administrativo de quien 

supuestamente prestó el servicio, estando entre sus obligaciones la debida y oportuna 

presentación de la factura junto con todos y cada uno de los soportes que prueban el servicio 

prestado y facturado; además dado que las facturas que son objetadas, glosadas o devueltas 

requieren que la entidad de manera precisa subsane o aclare las falencias, la intención del 

interrogatorio de parte es que el representante legal explique cómo es el manejo que en esos 

casos la FUNDACIÓN CLÍNICA DEL NORTE realiza, pues se vislumbran falencias en cuanto a 

la presentación de las facturas, los soportes y la ausencia de respuesta a las glosas y objeciones 

que se pretenden aclarar a través del interrogatorio de parte. 

 

 

 

III. PETICIÓN 

 

 

Por lo expuesto, me permito solicitarle al Despacho se sirva reponer su decisión y decrete el 

interrogatorio de parte solicitado, medio probatorio que inclusive es determinante que de manera 

oficiosa se practique con el fin de que el Juzgador pueda indagar a las partes sobre los hechos, 

pretensiones y medios exceptivos presentados. 

 

En caso de que no se reponga la decisión, solicito se conceda el recurso de apelación. 

 

 

 

 
JUAN CAMILO ARANGO RÍOS 

C.C. 71.332.852 de Medellín 

T.P. 114.894 del C.S. de la J. 

 


